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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

ING. MANUEL ANTONIO KRONFLE KOZHAYA, en mí calidad de GERENTE 
GENERAL de LANDUN!I S.A., ante usted, con el debido respeto, comparezco, 

expongo y solicito: 

En el Libro de Acciones y Accionistas de LANDUNI S.A., el día 24 de enero del 
2014 se ha registrado la siguiente partición extrajudicial de acciones: 

Los señores ENRIQUE VICENTE CHIRIBOGA GONZALEZ y FELIPE JOSE 
CHIRIGOBA GONZALEZ, quienes son los herederos del señor ENRIQUE 

FRANCISCO CHIRIBOGA BARBA (cédula de ciudadanía 1700823246) son 
copropietarios de 56.855 acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de $1.00 
cada una. 

Los mencionados señores ENRIQUE y FELIPE CHIRIBOGA GONZALEZ han 
efectuado la partición extrajudicial de los bienes que recibieron en herencia de 
su padre, conforme a la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo de Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, el día 7 de octubre del 2013; en 
esta partición de bienes, al señor ENRIQUE VICENTE CHIRIBOGA 
GONZALEZ, ecuatoriano, con cédula de ciudadania 1706456009 le han sido 
adjudicadas 28.428 acciones del capital social de LANDUNI S.A. y al señor 
FELIPE JOSE CHIRIBOGA GONZALEZ, ecuatoriano, con cédula de 
ciudadanía 1704427812, le han sido adjudicadas 28.427 acciones del capital 
social de LANDUNI S.A. 

Atentamente, 

p. LANDUNIS. A. 
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ING. MANUEL Ll. KOZHAYA 
GERENTE GENERAL Documentación y Árchivo 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

2013 17 01 17 P 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE BIENES SUCESORIOS 

OTORGADA POR: 

SR. ENRIQUE VICENTE CHIRIBOGA GONZÁLEZ 

SR. FELIPE JOSÉ CHIRIBOGA GONZÁLEZ 

CUANTÍA: USD.$/.72.743,00 

FACTURA Nro. t399H- 

JUAS E 

HJML 

DI 4 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día LUNES 

SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, ante mi Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, el señor ENRIQUE VICENTE 

CHIRIBOGA GONZÁLEZ, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; 

y, el señor FELIPE JOSÉ CHIRIBOGA GONZÁLEZ, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos.Los comparecientes son mayores de edad, de estados 

civiles antes anotados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la esta 

    

  

en virtud de sus respectivos documentos de identificación que me presentaf 

  

dicen que es su voluntad elevar a escritura pública la siguiente AS 

  



como sigue:SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que tiene a su cargo 

sirvase incorporar una de Partición Extrajudicial y Adjudicación de bienes sucesonros al 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escntura pública. (EnriqueVicente Chiriboga González, por 

sus propios y personales derechos, (ii)Felipe José Chinboga González, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad ecuatormana mayores de 

edad, de estado civil soltero y casado en su orden domicihados y residentes en la ciudad 

de Qutto, civiimente capaces para contratar y obligarse por sí mismos SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO - El señor Enrique Francisco Chiriboga Barba 

falleció el día nueve (09) de abril de dos mi doce (2012) en la ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha DOS PUNTO DOS.- Al momento de su fallecimiento se encontraba casado 

bajo el régimen de separación de bienes con la señora María Luisa Pérez DOS PUNTO 

TRES - El causante en su vida matrimonial procreó dos (2) hyos señores Enrique Vicente 

y Felipe José Chiriboga González, quienes son sus únicos y universales herederos. DOS 

PUNTO CUATRO.- Con fecha vemtitres (23) de abri de dos mil doce (2012), el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito, docto; Remigio Poveda Vargas, mediante Acta 

Notarial, concede la posesión efectiva pro indiviso de los bienes dejados por el señor 

Enrique Francisco Chiriboga Barba, a favor de sus tujos y universales herederos Enrique 

Vicente y Felipe José Chiriboga González, dejando a salvo los derechos de terceros Acta 

Notaria! que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito con 

fecha seis (08) de marzo de dos mil trece (2013). y en el Registro Mercantil del mismo 

cantón con fecha dieciséis (16) de abr! de dos mil trece (2013) TERCERA.- BIENES 

DEL CAUSANTE.-TRES PUNTO UNO.- El número de cincuenta y seis mil ochocientos 

cincuenta y cinco (56.855) acciones ordinarias y nommativas en la compañia LANDUNI 

SA, de valor nominal de un dotar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una 

TRES PUNTO DOS.- El número de tres mil novecientas setenta y dos (3.972) acciones 

/ 

ordinarias y nominativas en la compañía EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO $ Aj, de 

  

    
valor nominal de cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 4) cada 

  
 



CUARTA.- CUANTIA: La cuantia de este contrato asciende a la suma de setenta y dos 

mi setecientos cuarenta y tres dolares de los Estados Unidos de América (US$ 72.743) la 

cual se desglosa de la siguiente manera: CUATRO PUNTO UNO.- Por las cincuenta y 

seis mil ochocientas cincuenta y cinco (56 855) acciones ordinarias y nominativas en la 

compañía LANDUNI SA la suma ecmcuenta y seis mii ochocientos cincuenta y cmco 

dolares de los Estados Unidos de América (US$ 56.855) CUATRO PUNTO DOS.- Por 

las tres mil novecientas setenta y dos (3 972) acciones ordinarias y nominativas en la 

compañía EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO SA, la suma de queice 0 

ochocientos ochenta y ocho dolares de los Estados Unidos de Ámerica (US$ 15 888) 

QUINTA.- PARTICION Y ADJUDICACION: Por lo expuesto, facultados por la 

disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Civil, los señores Enruque 

Vicente y Felipe José Chiriboga González, en su calidad de únicos y umiversales 

herederos del señor Enrique Francisco Chiriboga Barba, por asi convenir a sus mutuos y 

legítimos intereses, acuerdan en partir y adjudicarse los bienes materia de esta escntura 

pubhca, confonmme consta a continuación CINCO PUNTO UNO.- A, Enrique Vicente 

Chiriboga González se le adjudica: (1) la cantidad de veintiocho mil cuatrocientos veinte y 

ocho (28 428) acciones de la compañia LANDUNI S A (Hi) la cantidad de ml novecientos 

ochenta y seis (1 986) acciones de la compañia EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO 

S ACINCO PUNTO UNO.- A, Felipe José Chirboga González se le adjudica (i) la 

cantidad de vemtocho mil cuatrocientas veinte y siete (28.427) acciones de la compañia 

LANDUNI SA (1) la cantidad de mi novecientas ochenta y sies (1986) acciones de la 

compañia EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A SEXTA.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO: —Se deja expresa constancia que cada uno de los comparecientes ha 

expresado su conformidad con esta partición y adjudicación extrajudicial de bienes 

sucesoños, en plena propiedad y domime, sin reserva m limitación alguna y en general,     
con todo cuanto por derecho uso y costumbre les corresponde de los biene



de esta escritura publica, no pesa gravamen ni imitación de dominio alguno. de igual 

manera los comparecientes se obligan al saneamiento por evicción de conformidad con la 

ley OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los adjudicatarios aceptan todos y cada uno de los 

terminos de este contrato por ser acordes a sus mtereses NOVENA.- GASTOS: Todos 

¡os gastos de otorgamiento de la presente particion y adjudicación inclusive los de 

registo inscripcion nonorarnos mpuestios derechos, serán pagados por los herederos 

DECIMA.- DOMICILIO CLAÚSULA ARBITRAL: Toda controversia o diferencia relativa a 

este contrato y a su ejecución y hguidación e mteipretación, será resuelta en primera 

instancia con la asistencia de un mediador del Centra de Arbitraje y Mediación de la 

Camara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito En el evento que el conflicto na 

fuere resuelto mediante este procedimiento, las partes se someten a la resolucion de un 

Tribunal de Arbitraje de la misma Cámara que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Gomercio Ecuatoriano Americana de Quito y demás normativas y preceptos El Tribunal 

estara integrado por tres árbitros designados por La Cámara Ecuatoriano Americana de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación El Tnbunal decidirá en 

derecho Las partes renuncian a fa junsdiccion ordinaria, se obligan a actuar el laudo que 

expida el Tubunal Arbitral y se comprometen a no interponer recurso alguno en conta del 

laudo arbitral Para la ejecución de medidas cautelares el Tanunal Arbitral está facultado 

para sohcitar a los funcionarios publicos judiciales y administrativos su cumplimiento sin 

que sea necesario recurir a juez alguno El procedimiento arbitral será confidencial. El 

lugar de arbitraje seran las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Camara 

Ecuatoriano Americana de Quito Usted señor Notaria se servia agregar las demás 

formalidades de estilo y se dignara cumphr todos los reguisitos para la perfecta validez de 

esta escritura” -HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada 

por el Doctordyan Francisco Poveda, afiliado al Foro de Abogados. bajo el número 

 



diecisiete — dos mil nueve — quinientos setenta y cuatro Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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DB NE TOR 
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VALARFZO 
— NEIRA 

DN Y Lor , 

SEÑOR NOTARIO: 

Felipe José Chiriboga González, por sus propios y personales derechos, y por los que 

representa en su calidad de apoderado de Enrique Vicente Chiriboga González, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Quito, ante usted respetuosamente comparece, expone y 

solicita: 

i.- De la partida de defunción que se adjunta, vendrá a su conocimiento que el 

señor ENRIQUE FRANCISCO CHIRIBOGA BARBA falleció el día 09 de 

abril de 2012, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 

i.- — La calidad de herederos de quien en vida fue ENRIQUE FRANCISCO 

CHIRIBOGA BARBA, queda demostrada con las partidas de nacimiento que 

se adjuntan. 

Por lo expuesto anteriormente y fundamentado en los artículos 674 y 676 del Código 
Adjetivo Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la ley Notarial, incorporado por 

la ley reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, promulgada en el 

suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre del mismo año, 

solicita se recepte su declaración juramentada con la finalidad de que mediante Acta 
Notarial se les conceda la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el 

señor ENRIQUE FRANCISCO CHIRIBOGA BARBA, dejando a salvo el derecho 

de terceros. Para tales efectos acompaña las respectivas partidas que prueban los 

hechos relatados en los párrafos anteriores, y el poder general otorgado a su favor. 

  

Firm, to a sul ado patrocinador. 

osé Chj de González 

o ho . 

ique Vicente Lhirboga González 
Felipe José Chiriboga Gofizález 

ln 0 
Dr Juan Francisco Povdda 

Foro de Abogados 17-2D09-574 

   
   

     

 



  

    

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

San Franasco de Quito, capital de la República del Esuadol, noy dia 

ac 54 m cante mí doctor REMIGIO POVEDA 

MO GEL CAMNTON QUITO: comparece. El 

  

sus propios y personales desuchos, y 

por los que tepresenta en su calidad de apoderada de ENRIQUE VICENTE CHIRIBOGA 

GONZÁLEZ. conforme consta del respectivo decumento habilitan adjunto al presante 

acto. El cgompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de esiado cil 

casado, domiciliado y residente en es 

  

ciudad de Guiño El 

  

Metropolitano, cialmente 

  

ley para contratar Y obligarse a quien de conocerle doy fe, habiendo probado 

  

nidad con Sus 

  

clvos documentos de identificación ue me 

  

previamente cumplidos con lodos Jos requisitos legales del caso y can el fin qe que 
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Notaria Décimo Septima 
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de ENFIQUE VICENTE CHÍRIBOGA GONZÁLEZ, quienes     

stamos sei hijos y los Urucos y universales herederos de nuestro padre, el causante 

  

ENRIQUE FRANCISCO CHIPIBOGA BARBA, quien falleció al día queva de abril del 

des mú doce, en esta tiudad y canión Quilo, provincia de Pichincha.- CUANTÍA: La cuantía 

de la presente por su naturaleza es indeterminada - HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN, que 

sl rompareciente reconsciéndola como suya la acepta y la ratifica en todas sus parties, 

  

elevada 3 ascrítura pública para los fines legales consiguientes. Para el 

  

aloraamiento de la presente e iva pública, se obsenzaron y se cumplieron con loros los 

amente al compareciente por mí al 

  

y, feido que le fue lat     

Notario, este se tatifica en todas y cada una de sus partes y firma conmigo en unidad de 

acto de todo fo cual doy fe - 

  

Un 

ER. FEUPE JOSÉ CHIRIBOGA GONZÁLEZ, y 

POR 5US PROPIOS DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE APODERADO DE ENRIQUE 

VICENTE CHIRIBOGA GONZÁLEZ 

co 17944 14312 

  Dr. RENO ESA 4
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación , 

AN ds 
Guest Cereal de Regato 
Identificación y Cejulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2,00 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTÍFICO: Que con número de registro de inscripción D-060-000107-01 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, canión QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 13 DE ABRIL DE 2012, está 

inscrito el registro de defunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO ENRIQUÉ FRANCISCO CHIRIBOGA BARBA 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia BELISARIO QUEVEDO, 9 DE ABRIL DE 2012 E 

CAUSA DE LA MUERTE. NEUMONIA/ARRESTO CARDIACO RESPIRATORIO. DOCTOR “QUE 

DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR.PATRICIO CM.1766. 

NS , 
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE MARIA LUISA PEREZ 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE RICARDO CHIRIBOGA 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: FANNY BARBA. 

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de guien 

solicitó la insenpción: JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA, cedula/pasaporte No 0401116074, 

nacionalidad ECUATORIANA 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

ACTA HOTATIAL D€ POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR El 

CRUSARTE SEÑOR EXTIQUE FRANCIECO CHIRIBOGA BARBA 

En la ciudad de San Francisno de Quito, espital de la República del Ecuador, hoy día 

LUNES VEINTITRÉS DE ABRIL DEL DOS ML DOCE, Ya, decia REMIGIO POVEDA 

  

VARGAS, NOTAR 

  

petición formulada y palrocniada por el Doctor Juan 

Lo
 Es e 147
) za
 

pa
) sl
 a E 
A 3 2 de eatieuls pofesiónal número dienisiete — dos mi nueva — quinento 

  

Foo de Abogados.- Del cual consta que comparece el señor FEUPE JOSE CHRIBOGA 

GONZÁLEZ, pa sus propios y paisonales derechos, y por los que inpresenta un su caldad 

de apoderado de EMPIQUE MCENTE CHIRIBOGA GONZÁLEZ, solicitándome se de 

proceda a teceptar la declaración ¡ueamentada lenmente a oblener la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los Bienes dejados por su padre el causante señor EMPIQUE FRANCISCO 

CHIRIBOGA BARBA, para lo cual me presentan los siguientes documentos: a) La partida 

  

de defunción del causante señor ENRIQUE FRANCISCO CHIRIBOGA BARBA, quen 

falleció el día queve de abal del dos mul doce, en esta cuidad y cantón Quilo, provincia de 

Pichincha; y, bi Las parhdas de nacimiento de todos las herederos - AL EFECTO, EN El 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA, DE QUE ME HALLO (IAYEETIDO, Y DE CONFORMIDAD 

A LA FACULTAD PREVISTA EN El NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE 

T 

LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA L Zi 

EXPEDIDA El CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. Y 

PROMULGADA EN El REGISTRO OFICIAL NUMERC 

  

SENTA Y CUATRO DE OCHO 

DE MOMEMBRE DEL MIMO AMO - Por lo que cumplidos los requisitos precios en la 

¿CEDIDA LA POSESIÓN EFECTIA 

  

refenda Mojma Legal amba menaanada - QUEDA TO 

. BIEMES DEJADOS POR El CAUSAMTE SEMOR EMBIQU 

  

PROINDWISO DE A m E 

FRANCISCO CHIRIBOGA BARBA, en favor de sus hyos FELIPE dOSÉ CHENBOGA 

Notaria Décimo Septima 
Quito, M,



   

  

ACENTE CHIRIBOGA SONZALEZ: sin perjuicio del derecho de 

En
M incerporstá al libto de posesiones efectivas de 

esta notaría extendiendo dos copias cerdificadas de la misma a fín de que se proceda a 

escubie en al Regsto de la Propiedad y en el Registeo Mercantil correspondientes, según 

el caso.- Para constancia suscribe la presente acta notarial, de lede lo cual doy fe.- 

DR. ZEMIG 

NOTARIO PÚBLI 7 SERTIME-TENCINTON QUITO 

 



  

NOTARÍA 
PEC 

MA 

Shyria y Suecia 
los. 

seño, 

  

 



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
UISTANLO MYTRAPOLITANO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO ME ROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el. 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 144, »epertorio(s) - 38107 

miercoles, 06/03/2013, 02:18:31] 

    

  

= 
7 Ss a q _ A qqAAAXAAAA 

AE, REGISTRA: ¿OR 
ELMSTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EN : 
DR 

EÑECTOR DE INSCRIPCIONES 
rt lorarian Sonia Recnfrias DONA, JA. 

Causante (s) 

Señor ENRIQUE FRANCISCO CHIRIBOGA BARBA.- 
Beneficiarso (s) 

Sus hos. FELIPE JOSE CHIRIBOGA GONZALEZ 3 ENRIQUE VICENTE CHIRIBOGA GONZALEZ.- 
Dejando a salvo el derecho de terceros - 

Responsable - 

Pobbo 
dle  
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«Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 10813] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

  

    

. NÚMERO DE REPERTORIO: [12617 7 
h NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [134 

REGÍSTRO: o LIBRO DE DISPOSICIONES JUDICIALES ! 
FECHA SENSACIÓN UN 16/04/2013 ;   
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

| Identificación ] Nombres | Canton de Domicilio | Calidad de las partes | Estado Civil 1] 

(1706456009 UCHIRIBOGA | Quito | HEREDERO Soltero A 
| Í GONZALEZ ENRICIUE | | 
| | VICENTE L Ñ - ] 
1700823246 | CHIRIBOGA BARBA | Quito CAUSANTE Casado 

ENRIQUE | | 
| FRANCISCO | A 

| 1704427812 | CHIRIBOGA | Quita HEREDERO Casado ¡ 
a | | GONZALEZ FELIPE | 

. [ose do ¡O | a d. 
. : 3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES _ | 
| CONTRATO: o Ñ - | 
FECHA ESCRITURA: __, 23/04/2012 . mo 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA A 
NOMBRE DE NOTARIO: — OR REMIGIO PEVEDA VARGAS A 
CANTÓN: QUITO O 
FECHA JUICIO: : Í NO APLICA 
N*. DE JUICIO: A NO APLICA 7 
INSTITUCIÓN / JUZGADO: NO APLICA 7 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APLICA _ A 

[NOMBRE DE AUTORIDAD: | NO APLICA a 3 

EN / 

> 

a Página 1 de 
Xx 

4 No 0072899 
3 a 

  
   



: 

¿Registro Mercantil de Quito | | | 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Bien | Característica Descripción 

Bien Genérico Año N/A 

.” Modelo N/A 

. | Dirección donde se encuentra N/A 
e [ Marca N/A 

| Motor N/A , 

Color y N/A 

Tipo de Bien TODOS LOS BIENES EN GENERAL 

Chasis : N/A 

Cantón donde se encuentra N/A 

0 Placa , N/A os , 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 

- 1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFIS CIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  

  

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCOÍO, ON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENZÉ.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 olayoy ón MES DE ABRIL DE 2013 

  

RO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

a DR. RUBEN ENRIQUE ásuina LOPEZ 
REGISTRADOR meróa TIL DEL CANTÓN QUITO 

0 DIRECCIÓN DEL REGÍST 

: 7 / 
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